
9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Patrimonio y Con-
tratación.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Oficinas Múltiples II, planta 6ª. 

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife. 

d) El acto público de apertura de las proposicio-
nes económicas tendrá lugar el cuarto día hábil, si-
guiente al último de presentación de las proposicio-
nes, siempre y cuando no sea sábado, en cuyo caso
se celebrará el inmediato día hábil siguiente. En cual-
quier caso tendrá lugar a las 11,00 horas.

10. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 28 del
Pliego son de cuenta del contratista todos los gastos
derivados de la publicación de la licitación en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

11. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobcan.es/perfildelcontratante/.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de julio de 2008.- El
Director General de Patrimonio y Contratación, Pau-
lino Montesdeoca de la Guardia.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

2937 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 9 de julio de 2008, que adjudica
el concurso de asistencia técnica para la pres-
tación, por un servicio de prevención ajeno,
de las especialidades y disciplinas preventivas
de medicina del trabajo y de higiene industrial.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: A/MEDITRABEHI-
GIND/08/19.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: asistencia.

b) Descripción del objeto: asistencia técnica pa-
ra la prestación, por un servicio de prevención aje-
no, de las especialidades y disciplinas preventivas de
medicina del trabajo y de higiene industrial. 

c) Lote: único.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado
nº 103, de fecha 29 de abril de 2008.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total (euros) 90.000,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 9 de julio de 2008.

b) Contratista: Preving Consultores, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 79.200,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de julio de 2008.-
El Rector, José Regidor García.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

2938 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 11 de julio de
2008, por el que se notifica a la entidad Es-
trella Sol Investments, S.L., incoación de ex-
pediente sancionador por presunta infracción
a la normativa sobre el juego.
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Se hace saber a la entidad Estrella Sol Invest-
ments, S.L., que se encuentra en ignorado paradero,
que con fecha 11 de julio de 2008, se ha dictado Re-
solución del tenor literal siguiente: Resolución del Di-
rector General de Administración Territorial y Go-
bernación por la que se inicia expediente sancionador
a la entidad Estrella Sol Investments, S.L., con C.I.F.
B-38658639, por presunta infracción a la normativa
sobre el juego.

Vista el acta de infracción nº 26/07, de fecha 17
de octubre de 2007, levantada por funcionario ads-
crito al Servicio de Inspección del Juego de esta Di-
rección General, y derivándose de la misma, posibles
infracciones a la Ley 6/1999, de 26 de marzo, de los
Juegos y Apuestas (B.O.C. n º 42, de 7.4.99), así co-
mo al Decreto 162/2001, de 30 julio, por el que se
aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas y
de Azar (B.O.C. nº 111, de 22.8.01).

Teniendo en cuenta los siguientes

HECHOS

Con fecha 17 de octubre de 2007, fue levantada
acta de infracción por funcionario adscrito al Servi-
cio de Inspección del Juego de esta Dirección General,
en el establecimiento Bar The Dubliner, sito en el Cen-
tro Comercial Atlántico Sol, local 46, Corralejo, tér-
mino municipal de La Oliva, haciendo constar los si-
guientes hechos:

“Previa acreditación profesional del Inspector ac-
tuante que firma al pie de la presente se comprueba
que se encuentra instalada y en funcionamiento so-
bre la barra del local la máquina recreativa tipo A, la
cual no presenta incorporada guía de circulación, ni
boletín de instalación. Presenta incorporada una eti-
queta con el número de serie “GE-0006990.”

La no incorporación de la citada documentación,
así como no disponer el local de autorización para
instalar máquinas recreativas, según establece el artº.
45 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar
de la Comunidad Autónoma de Canarias, supone
presunta infracción a lo dispuesto es dicho regla-
mento.

Sobre la máquina existe un escrito de esta Direc-
ción General, registrado de salida al nº 318.275, de
fecha 11 de octubre de 2002, firmado por el Jefe de
Servicio de Gestión del Juego en Santa Cruz de Te-
nerife y dirigido a D. Stephen Michael Higson-Es-
trella del Sol, S.L., dirección Golf del Sur, Centro Co-
mercial San Blas, 38620-San Miguel de Abona. En
el que en síntesis se indica “Que se ha remitido su
solicitud sobre la inclusión del modelo Silverball
Max Beetle, dentro del ámbito de aplicación del re-
gistro de máquinas recreativas y de azar, a la Comi-
sión Nacional del Juego”.

Compareciente: la empleada se niega a firmar por
no entender el idioma español. 

CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LOS HECHOS

Primera.- El artículo 32 del Decreto 162/2001, de
30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar, establece que “El
Boletín de Instalación es el documento administra-
tivo por el que se materializará la autorización de ins-
talación de máquinas de los tipos regulados en el pre-
sente Reglamento, para una empresa operadora por
local, en establecimientos autorizados”.

Segunda.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 26.a) de la Ley 6/1999, de 26 de marzo, de
los Juegos y Apuestas, se aprecia la presunta comi-
sión de una infracción muy grave, consistente en
“La organización o explotación de juegos o apues-
tas no catalogados, o sin poseer las correspondien-
tes autorizaciones administrativas, así como la cele-
bración o práctica de los mismos fuera de los
establecimientos autorizados”.

Tercera.- En virtud de lo dispuesto en artículo
29.1.a) de la referida Ley 6/1999, de los Juegos y Apues-
tas, pudiera corresponderle una sanción consistente
en multa de 60.101,21 euros hasta 300.506,05 euros,
sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instruc-
ción.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las competencias funcionales en esta ma-
teria se encuentran reguladas en la Ley 6/1999, de 26
de marzo, de los Juegos y Apuestas, y en lo que re-
sulte de aplicación por el Decreto 162/2001, de 30
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Má-
quinas Recreativas y de Azar.

Segunda.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 33.1 de la Ley 6/1999, de 26 de marzo, en
relación con el artículo 71.c) del Decreto 22/2008,
de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia, Justicia y
Seguridad, la Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación es competente para la in-
coación e instrucción de los procedimientos sancio-
nadores en materia de casinos, juegos y apuestas.

Tercera.- De conformidad con lo previsto en los
apartados b) y c) del artículo 33.2 de la Ley 6/1999,
de 26 de marzo, de los Juegos y Apuestas, en rela-
ción con el artículo 16.b) del Decreto 22/2008, de 19
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Presidencia, Justicia y Se-
guridad, la resolución del expediente corresponderá
al Gobierno de Canarias, si la sanción consistente en
multa que, en definitiva sea propuesta fuera superior
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a la cuantía de 150.253,03 euros, o al Consejero de
Presidencia, Justicia y Seguridad, si fuera de cuan-
tía inferior.

Cuarta.- La tramitación del presente expediente san-
cionador se ajustará a lo dispuesto en los artículos 70
y siguientes del Decreto 162/2001, de 30 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Re-
creativas y de Azar, procediéndose a resolver el mis-
mo dentro del plazo de seis meses previsto en el ar-
tículo 5.1 del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por
el que se adaptan los procedimientos administrativos
en la Comunidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.C. nº 102, de 19.8.94).

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida en materia de casinos, juegos y apuestas,

R E S U E L V O:

Iniciar expediente sancionador a la entidad Estrella
Sol Investments, S.L., con C.I.F. B-38658639, por pre-
sunta infracción a la normativa sobre el juego, a la
vista del Acta de infracción levantada, nombrando Ins-
tructora del mismo a la funcionaria adscrita a esta Di-
rección General, Dña. María Adela Sosa Cabrera, con
traslado de todo lo actuado, debiendo notificarse al
interesado a los efectos de recusación previstos en el
artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Notifíquese la presente Resolución, mediante pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, a la en-
tidad Estrella Sol Investments, S.L., concediéndole,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 72.3 del
mencionado Decreto 162/2001, un plazo de quince
días hábiles, a contar del siguiente al del recibo de
la presente Resolución, para que formule las alega-
ciones y solicite, en su caso, el recibimiento a prue-
ba, articulando los medios admitidos en derecho de
que intente valerse, 11 de julio de 2008.- El Direc-
tor General de Administración Territorial y Gober-
nación, Juan Jesús Ayala Hernández.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de julio de
2008.- El Director General de Administración Terri-
torial y Gobernación, Juan Jesús Ayala Hernández.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

2939 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 9 de ju-
lio de 2008, sobre notificación de la Resolu-

ción de 18 de febrero de 2008, que acuerda el
inicio del procedimiento sancionador a D. Za-
karias Abouazza, por infracción administra-
tiva en materia de pesca marítima en aguas
interiores.- Expte. nº 11/08.

Habiendo sido intentada y no pudiéndose practi-
car la notificación de la referida Resolución al inte-
resado se procede, de conformidad con lo previsto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, a su notificación
a través de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, cuyo tenor literal es el siguiente:

DENUNCIADO: D. Zakarias Abouazza.
AYUNTAMIENTO: Mogán.
ASUNTO: Resolución por la que se inicia procedimiento san-
cionador por infracción administrativa en materia de pesca ma-
rítima en aguas interiores. Expediente nº 11/08.

Resolución del Viceconsejero de Pesca por la que
se acuerda el inicio de procedimiento sancionador por
infracción administrativa en materia de pesca marí-
tima en aguas interiores. 

Desde la Dirección General de la Guardia Civil,
Unidad S.M.P. Las Palmas, se ha dado traslado a es-
ta Viceconsejería de la denuncia formulada por los
agentes distinguidos con número de identidad pro-
fesional M-05594-N y G-38892-Z relativa al desa-
rrollo de actividad presuntamente constitutiva de in-
fracción administrativa en materia de pesca marítima
en aguas interiores con base a los siguientes

HECHOS

Primero.- Que según la denuncia formulada, con
fecha 5 de noviembre de 2007, siendo las 19,00 ho-
ras los agentes que suscriben la denuncia pudieron
comprobar como el denunciado, identificado como
D. Zakarias Abouazza, con N.I.E. X-2044867-Y,
practicaba pesca recreativa desde embarcación sin con-
tar con la correspondiente licencia administrativa
que habilita para el ejercicio de dicha actividad, es-
tando acompañado en ese momento por D. Juan Ra-
mírez Artiles, y siendo el titular de la embarcación,
con matrícula 7ª 210/95, D. Manuel Ramírez Arti-
les.

Segundo.- Que los hechos tuvieron lugar en 1 mi-
lla al sur de Arguineguín, aproximadamente, en el tér-
mino municipal de Mogán, Gran Canaria.

Tercero.- Que en la base de datos de licencias
pesqueras recreativas de esta Viceconsejería, no cons-
ta que en la fecha en la que tuvieron lugar los hechos
el interesado fuera titular de licencia de pesca recrea-
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